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aqu Quito, 11 de Octubre del año o 2007 
QA VÚLiz, o 

Señor: 
Sh AS So 

- o, a, e 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 13 o ls 
Presente.- A en = 

46 DA 0 JE 
JA . 

De mis consideraciones.- mn. Poo - 4 SS 

Leo Abona 

CARLOS IVAN IMBAQUINGO CHAMPUTIZ, en mi calidad de' Gerente General de la 

compañía AGROLIFE CIA. LTDA., respetuosamente comparezco ante usted y solicito lo 
siguiente: 

Que de la copia certificada de la escritura pública de Cesión de Participaciones de la 

compañía que represento, se desprende que se ha modificado el cuadro de las 

participaciones que los socios tenemos, por lo que informo del particular a su Autoridad, 

para los fines legales respectivos 

Sírvase proveer la presente petición favorablemente. 7) 
É 

Atentamente, Lo Sun dí p fl nov? 

go fiado > 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
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  * Usted ha ejercido su derecho] * Sa 

- Y y cumpla su obligas! leas: 
i en la Consulta PA 

s del 15 de Aleil gel 
   

  

  

  

    
   
   

      

En mi salidas de Notario 18 del Cantón Culto Provingia de Pichincha, República del Equador GERTÍFICO. que esta es FIEL COPIA] DEL ORIGINAL que me fue presertado paral este 
efecto y que acto seguido lo devolví al intere: ado, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA AGROLIFE CIA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE AGOSTO 
DEL AÑO 2007 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil siete, siendo las 
17H30, en las oficinas de la empresa, ubicadas en la calle Madera Liborio LT 329 No. 82-129 
y José Ordóñez (sector Carcelén), de esta ciudad, se reúnen los socios señores: VICENTE 

HERNANDO CARRERA BRACHO, EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO y CARLOS 
IVAN IMBAQUINGO CHAMPUTIZ, con el objeto de celebrar una Junta Extraordinaria. 

Los socios concurren personalmente y por sus propios derechos y juntos répresentan en 100% 
del capital social, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Lectura y Aprobación del Acta anterior; 
2. Cesión de Participaciones de los socios señores: VICENTE HERNANDO CARRERA 

BRACHO y EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO en favor del socio señor 
CARLOS TIVAN IMBAQUINGO CHAMPUTIZ. 

Preside la Junta el señor VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO y se designa para 
esta Junta como Secretario Ad-Hoc, al Doctor Willam Oswaldo Mafla Martínez. El señor 

Presidente declara instalada la Junta y dispone se dé lectura al orden del día, lo cual es 
aprobado por unanimidad. 

En el PRIMER punto del orden del día, el señor VICENTE HERNANDO CARRERA 
BRACHO, dispone que por secretaría se de lectura al Acta anterior, y una vez concluida la 
lectura pide su aprobación, lo cual es aprobado por unanimidad por todos los socios. 

En el SEGUNDO punto del orden del día, piden la palabra en forma conjunta los socios 
señores VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO y EDWIN ALEXIS MEJIA 
IMBAQUINGO, quienes solicitan a la Junta autorización para poder Ceder parte de sus 
Participaciones a favor del socio señor CARLOS IVAN IMBAQUINGO CHAMPUTIZ, y 
una vez escuchado su propuesta que se reduce a transferir el primero de los citados la cantidad 
de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES, y el segundo la cantidad de 
CIENTO CINCUENTA Y TRES PARTICIPACIONES, la junta de socios por unanimidad 
RESUELVE autorizar dicha cesión a favor del socio antes referido. 

Los socios presentes certifican la legalidad de la cesión de las participaciones por así convenir 
a sus intereses y derechos personales. Por efecto de las transferencias y participaciones 
señaladas, el cuadro de integración de capital social de la compañía AGROLIFE CIA LTDA, 
queda estructurado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO 180,00 180 
EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO 180,00 180 
CARLOS IVAN IMBAQUINGO CHAMPUTIZ 640,00 640 
TOTAL 1000,00 1000 

 



    
    

Una vez resueltos los puntos del orden del día, se concede un receso para que se redacte el 
acta y se realice todos y cada uno de los trámites necesarios respecto de la cesión de 
participaciones hasta su total culminación. 

Sin otro punto que tratar, la Presidencia agradece la asistencia a la Junta a todos los socios 
ordena se proceda a dar lectura del Acta de La Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, la cual es aprobada en su totalidad por unanimidad, con lo cual se da por clausuradafla 
Junta, siendo las 18H30, se procede a dar lectura y suscribir el Acta respectiva. Para Jos 
consiguientes efectos certifican el señor Presidente y Secretario Ad-Hoc. 

pudia 
VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO. 
SOCIO — PRESIDENTE. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO KOMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA AGROLIFE CIA. LTDA. 

Otorgado por VICENTE HERNANDO CARRERA BRACHO Y OTROS. 

Celebrada ante mí, con fecha diez de febrero del año dos mil 

cinco. Senté razón de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES. Quito a, cuatro de septiembre del año dos 

mil siete. 

    

  

DOCTOR GONZALO 

"NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

  

 



  

CANTÓN AETO 1008080008000 008 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 584 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de marzo del dos mil cinco, a fs.514, tomo 136 correspondiente a la 

compañía “AGROLIFE CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, trece de septiembre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR Lo Ai! 
REGISTRADOR MERCA 

    
   

 


